
LINEAMIENTOS INDISPENSABLES PARA OPERAR 

EN LA NUEVA NORMALIDAD



TEMARIO

✓ OBJETIVO DEL MODULO

✓ CONTEXTO LEGAL

✓ CATEGORIZACIÓN

✓ LISTAS DE VERIFICACION

✓ COMITÉ COVID

✓ TAREAS A IMPLEMENTAR



OBJETIVO DEL 

MODULO.

Que las empresas puedan establecer y/o

reforzar su plan de acción, para dar

cumplimiento a los requisitos de

incorporación a la nueva normalidad

solicitados, de acuerdo a lo establecido

en los lineamientos técnicos específicos

para la reapertura de las actividades

económicas en el DOF del 29 de mayo

2020.



CONTEXTO LEGAL

Constitución Política
de los EUM

Artículo 4 párrafo 4, 
Derecho a la salud.

Ley del Seguro 
Social

Art. 80 y Art. 110

Ley general de salud
Art. 145 y 148, 

obligación de los 
particulares.

Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el 

trabajo.
NOM-019 Constitución e 

integración de las 
comisiones integrada por 

representantes del 
trabajador y patrón.

NOM-030.

Ley Federal del 
trabajo.

Art. 132, que los 
patrones cumplan con 

las normas.



NOM-030

Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo. Funciones y actividades

CUMPLIMIENTO

1. Establecer responsable.

2. Diagnóstico.

3. Plan anual

4. Comunicación

5. Registro de Información.

6. Capacitación

7. Normas adicionales. asinom.stps.gob.mx

8. Exige dar atención ante emergencias sanitarias.

Toda la información generada deberá conservarse por 2 años, el diagnóstico y el plan se elaboran de 

forma anual.



PROGRAMA DE SEGURIDAD

• A) La acción preventiva o correctiva por instrumentar por cada aspecto identificado.

• B) Las acciones y programas de promoción para la salud de los trabajadores y para la prevención integral de 

las adicciones que recomienden o dicten las autoridades competentes, ver guía.

• C) La atención de emergencias y contingencias sanitarias que recomienden o dicten las  autoridades

competentes.

• D) Las fechas de inicio y término programadas para instrumentar las acciones preventivas o correctivas y para 

la atención de emergencias, y

• E) El responsable de la ejecución de cada acción preventiva o correctiva y  para la atención de emergencias.

• 7.2 La relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en los centros de trabajo que 

cuenten con menos de 100 trabajadores, deberá contener al menos los incisos a, b, c y d



EJEMPLO DE DIAGNOSTICO Y PLAN DE TRABAJO NORMA 030 STPS



CARACTERIZACION



SEMAFORO DE RIESGO











TAMAÑO DE EMPRESA



MEDIDAS A CUMPLIR



CARACTERISTICAS DEL CENTRO DE TRABAJO

Areas del Centro de trabajo.





VERIFICACIÓN
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA



VERIFICACION

PROMOCION DE LA SALUD







PROTECCION DE LA SALUD, SANA DISTANCIA



PROTECCION DE LA SALUD
CONTROL DE INGRESO Y EGRESO





PROTECCION DE LA SALUD
Prevención de contagios en la empresa



PROTECCION DE LA SALUD
Equipo de protección personal (EPP)



POBLACION VULNERABLE



LISTA DE VERIFICACION DE INSUMOS Y LIMPIEZA

LISTA DE VERIFICACION DE INSUMOS Y LIMPIEZA

INSUMOS NECESARIOS

AREAS DE TRABAJO GEL ANTIBACTERIAL SOLUCIÓN CLORADA
TOALLAS 

DESECHABLES TAPETE SANITIZANTE   SANA DISTANCIA PROGRAMA LIMPIEZA OBSERVACIONES

RECURSOS HUMANOS

MARKETING

ADMINISTRACIÓN

ALMACEN

OFICINAS

AREA DE MESAS

HABITACIONES

COCINA

RECEPCIÓN

AREA DE VENTAS



LISTA DE VERIFICACION EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL (EPP)

LISTA DE VERIFICACION DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL (EPP)

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL

AREAS DE TRABAJO CUBREBOCAS CARETA LENTES BOTAS BATA TERMÓMETRO OBSERVACIONES

RECURSOS HUMANOS

MARKETING

ADMINISTRACIÓN

ALMACEN

OFICINAS

AREA DE MESAS

HABITACIONES

COCINA

RECEPCIÓN

AREA DE VENTAS



CUESTIONARIO DE INGRESO



CONTACTO DE TRABAJO

Aquella persona que ha compartido el mismo espacio laboral con una persona confirmada o 

sospechosa de COVID-19, bajo las siguientes condiciones:

1. Por un periodo de 10 minutos o más a una distancia menor a 1.5 metros y sin haber usado

el equipo de protección personal adecuado (sin cubre bocas, careta o lentes protectores)

2. Haber tenido exposición directa con las secreciones, goticulas o aerosoles de un 

trabajador infectado o sospechoso (por ejemplo, si estornudan o tosen frente al contacto

sin taparse la nariz y la boca) o contacto directo con superficies contaminadas por el 

trabajador infectado.

3. El contacto de trabajo debe haber ocurrido en promedio cinco días anteriores al inicio de 

los síntomas.



GUÍA DE CONTAGIOS

1. La finalidad de esta guía es que se controlen los contagios en caso de que los hubiera.

2. a) En caso de tener síntomas sepan a quien dirigirse, es decir a quien informar.

b) Detectar contactos de trabajo.

c) Enviar a casa a sospechosos.

d) No aplicar sanciones.

e) Pagar totalidad del salario.

f) Informar a la unidad sanitaria e incluir teléfonos.

3. Apoyo para llenar cuestionarios en línea, meNsajes o Whatsapp

4) Dar seguimiento al trabajador, apoyarlo a su regreso y evitar la discriminación.



PROGRAMA DE LIMPIEZA



POLITICA DE VISITAS

1. Uso de EPP

2. Días y horarios

3. Que no tengan síntomas de COVID

4. Sana distancia, etiqueta de estornudo.

5. Tomar temperatura.



COMITÉ RESPONSABLE DE 

SUPERVISAR LINEAMIENTOS 

DE COVID-19



TAREAS A IMPLEMENTAR

1. Llenar la ficha de la Norma 030

2. Llenar el formato de tipo de actividad

3. Llenar el formato de tamaño de empresa

4. Llenar el formato de áreas que integran el centro de trabajo.

5. Llenar el formato de características internas del área de trabajo.

6. Poner por escrito las medidas a implementar de la lista de verificación en cada uno de sus 

conceptos, con fecha de término y responsable.

7. Tomar el curso del IMSS https://climss.imss.gob.mx/

8. Realizar las listas de verificación de insumos y limpieza.

9. Lista de verificación de equipo de protección personal.

10. Contar con cuestionario de Ingreso

11. Cuestionario a contacto de trabajo

12 Hacer guía de contagios

13. Definir responsable del comité de COVID-19

https://climss.imss.gob.mx/

